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VISTOS:

Lo señalado en la Ley N' 19.936 de13 de Marzo de 2004 crea la comuna de
Hualpén; lo dispuesto en los artículos 63 letra i)r 144" y 145. de la orgánica
Constitucional de Municipalidades; el acuerdo 57/2005 del H. Cóncejo
Municipal de Hualpén; Decreto Alcaldicio N'612 de 31 de Mayo de 2005 que
sanciona y acepta el acta de traspaso del Departamento de Salud desde Ia
Municipalidad de Talcahuano; y las atribuciones que me confieren los artículos
12" y 63" Ley 18.695 y sus godificaciones.

DECRETO:

1. Establézcase que el organismo municipal encargado de la planificación,
administración, dirección y control de las actividades relacionadas con la salud
municipal de la comuna regida por el Alcalde infrascrito, tendrá la denominación
como:

"DIRECCIÓN ON ADMINISTRACIÓN DE SALUD DE LA

2.

MUNICIPAI,IDAD DE HUALPÉN"

siendo por tanto la denominación oficial que deberá usarse para todos
administrativos y documentos que emanen o se generen en dicho
Incorporado a la Gestión Municipal, pudiendo usarse como abreviatura
DAS.

Apruébese el organigrama para la estructuración que garantice
funcionamiento de la Direccióir de Administración ae sátuo y et
Intemo, que determina los cargos y firnciones que deberán cumplir los
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adscritos a cada uno de ellos, formando parte integral y que
decreto alcaldicio.

AIcaldía
Administración Municipal
Asesoría Jurídica
Contraloría Interna
Dirección Administración de Salud
.Iefe de Administración y Finanzas
Archivo Secretaria Municipal

Anótese, publíqu

RETARIO MUNICIPAL
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